
IESPP “MARÍA MADRE” 
 

COMUNICADO N° 006-2021/SA-IESPP “MARÍA MADRE” 
 

PROCESO DE SUBSANACIÓN VERANO 2022 (ENERO - MARZO 2022) 
 
Matrícula a subsanación (estudiantes con cursos desaprobados): …….. del 05 al 14 de enero 2022  
máximo de créditos por subsanar 12 (doce) 

 
Inicio de clases: ……………… Lunes 17 de enero 2022 

 
Termino de clases: ……………… Viernes 04 de marzo 2022 

 

REQUISITOS PARA MATRICULA DE SUBSANACIÓN: 
- Contar con matrícula vigente en el Semestre 2021-II. 

- Boletas notas semestre anterior. 

- Pago de derechos correspondientes en el Bco. de la Nación Cta. Cte. Nº 0000284866 del IESPP “María Madre”. 

- Pago por derecho de matrícula S/.60.00 (sesenta soles) y pago por crédito de cursos a subsanar S/. 30.00 

(treinta soles). 

 

              Callao, 20 de diciembre del 2021

              SECRETARÍA ACADÉMICA 
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